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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LOS SERVICIOS 
DE PODA DE LOS ÁRBOLES DE ALTURA SUPERIOR A 3 METROS EN EL PARQUE 
DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO, EN MADRID. 
 

1. COMPETENCIA.  

 
Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, 
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid, se crea la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (BOCM 150 de 
26/06/23), que asume las competencias que actualmente ostentaba, entre las que se 
encuentra la competencia sobre la gestión, directa o indirecta, de las instalaciones 
deportivas de la Comunidad de Madrid. 
 
En el ejercicio de esta competencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 y 116 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 («BOE» núm. 272, de 
9 de noviembre de 2017), se emite el presente informe justificando los siguientes 
extremos: 
 

2. NECESIDAD, IDONEIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTRATO 

 
La Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar a efecto la política 
deportiva de la Comunidad de Madrid conforme a los principios rectores que establece 
la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. 
 
Entre otros cometidos, la Dirección General de Deportes tiene a su cargo una serie de 
Instalaciones Deportivas destinadas a la promoción, tecnificación y disfrute del deporte 
tanto por los ciudadanos usuarios como por los deportistas de todas las categorías, 
amateur y profesional de la Comunidad de Madrid. 
 
Una de esas instalaciones es el Parque Deportivo Puerta de Hierro (carretera de la 
Coruña, Km 7, 28040 Madrid), que data del año 1955. Después de todas las 
transformaciones que han sufrido a lo largo de su historia, cuenta con una serie de 
espacios dedicados a múltiples actividades deportivas tales como campo de golf, tiro 
con arco, rugby, hockey sobre patines, pistas de tenis, pádel, frontón, gimnasio, piscinas 
y pistas de vóley playa.  
 
Los itinerarios entres estas instalaciones y, en general, los espacios comunes del 
parque, cuentan con una gran masa arbórea, que es preciso mantener en buen estado 
para garantizar la seguridad de los usuarios, por lo que se considera necesario realizar 
una poda completa, al objeto de prevenir posibles caídas o fracturas de ramas o, incluso 
del árbol completo. 
 
Así pues, el contrato incluye todos los árboles inventariados en el parque de más de 3 
metros de altura (848 ejemplares), menos 62 que ya se podaron el año pasado y que, 
debido a su situación próxima a la piscina, se consideró necesaria su acometida antes 
del inicio de la temporada de verano 2024, y menos otros 24 árboles cuyo estado 
aconseja proceder a su tala de manera urgente; en total, 762 ejemplares. 
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Respecto a los 62 ejemplares que se podaron el pasado año 2024, cabe señalar que 
dichas podas se efectuaron mediante contrato menor, y que no ha habido ninguna 
licitación anterior con el mismo objeto. 
 
El servicio propuesto es necesario para garantizar la seguridad y bienestar de los 
usuarios, así como del buen estado de conservación de la instalación deportiva y 
mantener un desarrollo correcto de los árboles por motivos estéticos, fitosanitarios, de 
prevención de la contaminación y potenciación del verde urbano.  
 
 

3. C.P.V 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 67.2.a) del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, el objeto de este contrato corresponde con 
los siguientes códigos de la Nomenclatura Vocabulario Común de Contratos Públicos 
(CPV), aprobado por el Reglamento nº 213/2008, de la Comisión de 28 de noviembre 
de 2008: 

 77341000-2. Poda de árboles 
 

4. DURACIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución se establece en SIETE (7) meses, contados desde el 1 de octubre 
de 2025, o desde el día siguiente a la formalización del contrato, si éste es posterior a 
dicha fecha. 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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